
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00535 00 

 

De cara a la justificación presentada por la abogada LAURA MARÍA 

RAMÍREZ GONZÁLEZ, donde informa al Despacho su imposibilidad de tomar 

posesión del cargo de curadora ad-litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIRO AGUIEDO ARDILA, en tanto que se encuentra 

ejerciendo un cargo público, procede su relevo. En consecuencia, para 

ejercer dicha labor se designa al abogado JUAN DIEGO LÓPEZ OSORIO, 

quien se ubica en la calle 10 No.42-45 oficina 276 en la ciudad de Medellín, 

correo electrónico  jlasesoresjuridicos@hotmail.com, teléfono 2668229 y 

celular 3104702647; quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. 

  

Por la parte interesada comuníquese el nombramiento a la auxiliar de la 

Justicia, en términos de las disposiciones legales, advirtiendo expresamente 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. En 

consecuencia, el designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:jlasesoresjuridicos@hotmail.com
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